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REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ORONGO CÍA. LTDA.- QUE 

OTORGA EL SEÑOR ISRAEL ALBERTO BALSECA ARMIJO, 

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA. 

LA CUANTÍA INDETERMINADA. 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del 

mismo nombre, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte de mayo del año 

dos mi] trece, ante mi Abogada Vielka Reyes 

Vinces, Notaria Pública Primera Encargada. del 

cantón, comparece el señor ISRAEL ALBERTO 

BALSECA ARMIJO, Representante Legal de la 

Compañía .(ORONGO CIA. LTDA., como lo justifica 

con el nombramiento que adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el día diez 

de abril del dos mil trece, para la celebración 

de este acto. El compareciente es mayor de edad, S W 

ecuatoriano, soltero, con domicilio en esta y s£ 

ros 
ciudad de Manta, legalmente capacitado para Vos 

Y sS 
contratar y obligarse, a quien de conocerlegx$ 72 

o 

personalmente y de haberme presentado su cédul* ” 

ÑR 

de ciudadania, doy fe.- Bien instruido en ya
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DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO LA 

COMPAÑÍA ORONGO CÍA. LTDA.” a cuyo otorgamiento 

procede con amplia livertad y conocimiento, para 

lo cual me entrega una minuta cuyo texto es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públices a su cargo sírvase insertar 

la presente minuta que contiene el acto jurídico 

de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ORONGO CIA. LTDA., que 

se otorga al tenor de las estipulaciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- A 

la celebración de la presente escritura pública 

comparece el señor ISRAEL ALBERTO BALSECA 

ARMIJO, en su calidad de GERENTE y como tal 

Representante Legal de la COMPAÑÍA ORONGO CIA. 

LTDA., conforme lo justifica con la copia de su 

nombramiento legalmente inscrito que acompaña, Y 

además debida y expresamente autorizado para 

celebrar éste acto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía, celebrada el día diez de abril del año 

dos mil trece, según consta de la copia 

certificada del acta correspondiente que se 

adjunta. El compareciente declara su voluntad de 

y 

otorgar el presente acto de reforma del objeto



   social y reforma de estatuto de la com 

ORONGO CIA. LTDA., en cumplimiento de 

resolución adoptada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios. El 

compareciente declara que interviene en éste 

acto en su calidad de representante legal de la 

compañía Y en virtud de la autorización 

concedida a su favor según se ha descrito en 

líneas anteriores.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía ORONGO CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública celebrada en 

la Notaria Pública Primera del Cantón Manta con 

fecha veintitrés de octubre del año dos mil 

nueve, siendo aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante resolución No. 

50C.D1C.P.066,.0006061595 de fecita uno de liciembrie 

del año dos mil nueve, Y consta legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Manta con fecha siete de diciembre del año dos 

mil nueve. b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, en 

y sesión celebrada el día diez de abril del año S 

o 
ul 

dos mil trece, resolvió la reforma del objetoWY E. 
Ue 

= 

y 
reformas al Estatuto de la compañía ORONGO CIA. ES 

LTDA., tal como consta en el acta de dicha sn PL 
et 

a 
social y por lo tanto introducir las respectivas



ers que se grega.> CLAUSULA TERCERA: REFORMA DEL gq
 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ORONGO CIA. LTDA. Y 

REFORMA DEL ESTATUTO.- El compareciente 

debidamente autorizado para el efecto, dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, DECLARA la 

reforma del objeto social de la compañía en los 

términos que constan en el acta de la referida 

junta que forma parte de éste instrumento 

público, Y en consecuencia se reforma el 

ARTÍCULO TERCERO. - OBJETO:, del Estatuto de la 

Compañía  ORONGO CIA. LTDA. en el siguiente 

orden: TRES.UNO.- Se elimina del Artículo 

Tercero del Estatuto, el siguiente numeral: 

SEIS.- a) La importación, compra, venta 

distribución y comercialización de nierro' en 

todas sus formas, maquinarias, equipos, 

repuestos, accesorios Y materiales para la 

industria de la construcción. Incluyendo la 

ferretería; y b) La importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, 

fabricación y concesión de plantes eléctricas, 

turbinas, motores ae combustión interna, 

vehículos, automotores, repuestos, accesorios, 

lubricantes Y neumáticos de todo tipo. 

TRES.DOS.- Se agrega en la parte final ae
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numeral DOS.- del Artículo Tercero del Estatuta, “ / 
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el siguiente texto: También tendrá COME - EN 

actividad el movimiento de tierras, compactación 

de suelos y construcción de muros con sus 

propios equipos. TRES.TRES.- CONSECUENTEMENTE, 

EN ADELANTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO:, DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, UNA 

VEZ REFORMADO, DIRÁ LO SIGUIENTE: ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO: LA COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETO 
  

PRINCIPAL: UNO.- LA EXPLOTACIÓN TOTAL Y EN TODAS 

SUS FASES DE LAS ÁREAS RELACIONADAS CON EL 

CAMPO DE LAS INGENIERÍA CIVIL, ARQUITECTURA, 

HIDRÁULICA, MECÁNICA, ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA," 

ELECTROMECÁNICA, COMPUTACIÓN Y DE 

TELECOMUNICACIONES; ESPECIALMENTE PROMOVER, 

FROYECTAR Y DESARROLLAR URBANIZACIONES, 

LOTIZACIONES, PARCELACIONES Y PROGRAMAS DE 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES O MULTIFAMILIARES; TANTO 

EN LA ZONA URBANA COMO EN LA RURAL; DOS.- 

DEDICARSE AL CÁLCULO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

MONTAJE DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, Eo 
é > 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS, ASESORAMIENTO, y $ £ 

MANTENIMIENTO, ESTUDIO, INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN 

Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA vo 

ARQUITECTURA, TANTO EN FASES PRELIMINARES Ni 

PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y DEFINITIVOS 0
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MEDICIONES, ANÁLISIS DE SUELO, ESPECIFICACIONES, 

CONTROL DE PRODUCCIÓN, ESTABLECIMIENTOS DE 

MÉTODOS Y ASISTENCIA, PLANIFICACIÓN, 

PRESUPUESTOS, AVALÚOS Y ASESORÍA EN OBRAS Y 

TRABAJOS DE INGENIERÍA; DIAGNÓSTICOS 

ESTRUCTURALES PARA OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL Y/O 

ARQUITECTÓNICAS; PREPARACIÓN DE ESTUDIOS PARA 

CONSTRUCCIONES DE ESTRUCTURAS DE OBRA CIVIL. 

TAMBIÉN TENDRÁ COMO ACTIVIDAD EL MOVIMIENTO DE 

TIERRAS, COMPACTACIÓN DE SUELOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE MUROS' CON SUS PROPIOS EQUIPOS. TRES.- LA 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, ESPECIALMENTE A) SE 

DEDICARÁ A LA CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE 

VIVIENDAS, YA SEAN DE PROPIEDAD INDIVIDUAL O 

PROPIEDAD HORIZONTAL. B) TAMBIÉN PODRÁ CONSTRUIR 

CENTROS COMERCIALES, CARRETERAS, PUENTES, PISTAS 

PARA LA NAVEGACIÓN AÉREA Y AEROPUERTOS, ASÍ COMO 

PUERTOS NAVIEROS, CONSTRUCCIONES DE CARÁCTER 

PÚBLICOS 0 PRIVADOS, COMO OBRAS VIALES DE 

APERTURA, MEJORAS COMO PAVIMENTACIÓN Y 

ADOQUINAMIENTO DE CALLES Y RUTAS; LA 

CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIONES, ALCANTARILLADOS, 

ACUEDUCTOS, SISTEMAS DE RIEGO, REDES ES



DISTRIBUCIÓN DE AGUA PO Ro = 13 AB1LE, CAMINOS VECI     PUENTES Y OBRAS DE VIALIDAD EN GENERAL; TAM 

DE DIQUES, EMBALSES, CANALIZACIÓN, PURIFICACIÓN 

Y POTABILIZACIÓN DE AGUA, DESAGUÚES, OBRAS DE 

ELECTRIFICACIÓN, TENDIDO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS Y 

DE ALTA TENSIÓN, OBRAS DE TELECOMUNICACIÓN, 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS E 

INUNDACIONES; IMPERMEABILIZACIÓN Y EN SÍNTESIS 

OBRAS VIALES, HIDRÁULICAS, ENERGÉTICAS, 

MINERALES, GASODUCTO, OLEODUCTO, USINAS, 

EDIFICIOS Y TODO OTRO TIPO DE OBRAS DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. E) PODRÁ DEDICARSE A 

LA FABRICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS 

METÁLICAS, TANQUES VIGAS, PUENTES, CABRIALES Y 

BARANDAS, PREFABRICADOS DE MOVIMIENTOS DE 

CAÑERÍAS, PRODUCTOS DE AGUA Y  AIKE, EQUIPOS 

VIALES Y DE MOVIMIENTOS DE TIERRA; INSTALACIONES 

DE EQUIPO PARA FÁBRICA, PIEZAS PREFABRICADAS U 

OTRAS A CONSTRUIR O MODIFICAR OBRA; INSTALACIÓN 

DE  CAÑERÍAS, CALDERAS Y TANQUES, PIEZAS 0 

EQUIPOS, REPARACIONES DE EQUIPOS YA INSTALADOS, o 

e XX 

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS CONCERNIENTES A LAY É E 
- S 

e 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE MINERÍA, TRABAJOS PARA ¿a 4 

LA INDUSTRIA NAVAL; Y, D) TAMBIÉN PODRÁN 

DEDICARSE A LA CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN y /8 a 

VENTAS DE SILOS PARA  BODEGAJE DE censazes de, 
Y



REPUESTO Y COMPONENTES DE DICHOS SILOS; LA 

CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIONES, ALCANTARILLADOS, 

ACUEDUCTOS, REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, CALLES, CARRETERAS, CAMINOS VECINALES, 

PUENTES Y OBRAS DE VIALIDAD EN GENERAL. CUATRO.- 

LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE APROVECHAMIENTO 

HIDRÁULICOS TALES COMO CANALES, PRESAS REPRESAS 

Y sus INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS 

COMPLEMENTARIAS; CINCO. - LA CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE OBRAS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA, ESPECIALMENTE EL CÁLCULO, 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES DE 

TRANSMISIÓN, SUBTRANSMISIÓN, REDES PRIMARIAS Y 

SECUNDARIAS Y ALUMBRADO PÚBLICO. PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ  ASUC1IARSE E  INYIERVENIK COMO SOCIA 0 

ACCIONISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y/O AUMENTOS DE 

CAPITAL, ADQUIRIR ACCIONES DE COMPAÑÍAS 

NACIONALES O EXTRANJERAS AFINES AL OBJETO 

SOCIAL, YA POR PAGO EN NUMERARIOS O POR APORTES 

DE BIENES; Y EN GENERAL, REALIZAR TODOS LOS 

ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS LEYES 

ECUATORIANAS. ASÍ MISMO PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS 

DE ASOCIACIÓN CON EMPRESAS DE SIMILAR OBJETO EN 

CUALQUIER PAÍS DEL MUNDO. En lo demás el 

Estatuto mantendrá su integridad.- CLAUSULA



CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acoMioañan ” f/    como habilitantes la copia del nombramiento 

Gerente de la Compañía debidamente inscrito, así 

como, copia de su cédula y certificado de 

votación, copia certificada del acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía ORONGO CIA. LTDA. celebrada el diez de 

abril del año dos mil trece, copia del registro 

único de contribuyentes (R.U.C.) de la compañía, 

los demás documentos habilitantes propios de 

éste acto.- CLAUSULA QUINTA.- El compareciente 

aprueba el texto del presente instrumento y 

declara que con ello da cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, para 

cuyo efecto fue debidamente autorizado. Declara 

además que en lo no previsto en el Estatuto de 

la compañía y su reforma, se estará a lo 

dispuesto en las leyes ecuatorianas vigentes, en 

especial en la Ley de Compañías, así como, en la 

Resoluciones e Instructivos que dicte la 

Superintendencia de Compañías, Reglamentos, a 

Reglamentos de la Compañía, Resoluciones de la Ye 

Junta General de Socios, etc. Agregue Usted Se 

Señor Notario los demás requisitos de Ley para 

la perfecta validez de esta escritura pública. 
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marcha de la compañía, por lo tanto, el capital pagado que se encuentra presente 
en ésta Junta General Universal Extraordinaria de Socios, RESUELVE: 

REFORMAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENTEMENTE 
APROBAR LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA MISMA, EN LA PARTE 
PERTINENTE, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 1) Eliminar del ARTÍCULO 
TERCERO.- OBJETO:, del Estatuto de la Compañía, el siguiente numeral: 

SEIS.- a) La importación, compra, venta distribución y comercialización de hierro 

en todas sus formas, maquinarias, equipos, repuestos, accesorios y materiales para 
la industria de la construcción. Incluyendo la ferretería; y b) La importación, 
exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y concesión 

de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, vehículos, 

automotores, repuestos, accesorios, lubricantes y neumáticos de todo tipo. 2) 

Agregar en la parte final del numeral DOS.- del ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO:, del Estatuto de la Compañía, el siguiente texto: También tendrá 

como actividad el movimiento de tierras, compactación de suelos y construcción de 

muros con sus propios equipos. 3) Consecuentemente, reformar el contenido del 
ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO:, del Estatuto de la Compañía, el mismo 

que en adelante dirá lo siguiente: ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO: La 

compañía tiene como objeto principal: UNO.- La explotación total y en todas sus 
fases de las áreas relacionadas con el campo de las ingeniería civil, arquitectura, 
hidráulica, mecánica, eléctrica, electrónica, electromecánica, computación y de 
telecomunicaciones; especialmente promover, proyectar y desarrollar 
urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y programas de viviendas unifamiliares 
o multifamiliares; tanto en la zona urbana como en la rural; DOS.- dedicarse al 
cálculo, diseño, construcción y montaje de obras de ingenieria civil, elaboración de 

proyectos, asesoramiento, mantenimiento, estudio, inspección, supervisión y 

fiscalización de obras de ingeniería y/o arquitectura, tanto en fases preliminares, 
prefactibilidad, factibilidad y definitivos o diseños, anteproyectos, investigaciones, 
planificaciones, consultas, asesorías, mediciones, análisis de suelo, 
especificaciones, control de producción, establecimientos de métodos y asistencia, 
planificación, presupuestos, avalúos y asesoría en obras y trabajos de ingeniería; 

diagnósticos estructurales para obras de ingeniería civil y/o arquitectónicas; 

preparación de estudios para construcciones de estructuras de obra civil. También 

tendrá como actividad el movimiento de tierras, compactación de suelos y 
construcción de muros con sus propios equipos. TRES.- la construcción, 

operación y/o mantenimiento de obras de ingeniería civil, especialmente a) Se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas, ya sean de propiedad 
individual o propiedad horizontal. b) también podrá construir centros comerciales, 
carreteras, puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, así como 

puertos navieros, construcciones de carácter públicos o privados, como obras 

viales de apertura, mejoras como pavimentación y adoquinamiento de calles y rutas; 
la construcción de urbanizaciones, alcantarillados, acueductos, sistemas de riego, 
redes de distribución de agua potable, caminos vecinales, puentes y obras de 
vialidad en general; también de diques, embalses, canalización, purificación y 
potabilización de agua, desagúes, obras de electrificación, tendido de líneas 
eléctricas y de alta tensión, obras de telecomunicación, instalaciones de protección 
contra incendios e inundaciones; impermeabilización y en síntesis obras viales, 
hidráulicas, energéticas, minerales, gasoducto, oleoducto, usinas, edificios y todo 

otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura. e) Podrá dedicarse a la fabricación 
y construcción de estructuras metálicas, tanques vigas, puentes, cabriales y 

barandas, prefabricados de movimientos de cañerias, productos de agua y aire, 

equipos viales y de movimientos de tierra; instalaciones de equipo para fábrica, 

piezas prefabricadas u otras a construir o modificar obra; instalación de cañerias, 

calderas y tanques, piezas o equipos, reparaciones de equipos ya instalados, 

trabajos complementarios concernientes a la instalación de equipos de mineria,



puentes y obras de vialidad en general. CUATRO.- La construcción de obra 
aprovechamiento hidráulicos tales como canales, presas represas y Ss 

instalaciones y estructuras complementarias; CINCO.- la construcción, operación 
y/o mantenimiento de obras de ingeniería eléctrica, especialmente el cálculo, 
diseño, construcción y mantenimiento de redes de transmisión, subtransmisión, 

redes primarias y secundarias y alumbrado público. Para el cumplimiento de su 
objeto social, la compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionistas en 

la constitución y/o aumentos de capital, adquirir acciones de compañías nacionales 

o extranjeras afines al objeto social, ya por pago en numerarios o por aportes de 
bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas de 
similar objeto en cualquier país del mundo. 

Finalmente, en el segundo punto del orden del día: “Autorizar al Gerente de la 

compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública de reforma al 

Estatuto”, manifiesta el socio Israel Alberto Balseca Armijo, que una vez aprobadas 
las reformas al Estatuto es necesario autorizar al Gerente de la compañía para 
suscribir los documentos respectivos que permitan llevar a efecto dichas reformas. 
Por su parte, la socia Diana Carolina Balzeca Alcívar manifiesta su conformidad con 

lo planteado y apoya dicha moción, en igual sentido se expresa el socio Luis Alberto 
Balzeca Ortiz, y por tanto, luego de la debida deliberación entre los socios, el capital 
pagado que se encuentra presente en ésta Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, RESUELVE: “AUTORIZAR AL GERENTE DE LAÁ 

COMPAÑÍA, PARA QUE OTORGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE REFORMA AL ESTATUTO, SEGÚN LOS PUNTOS QUE HAN SIDO 
APROBADOS EN LA PRESENTE JUNTA DE SOCIOS. ” 

No habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la Junta siendo las 12h00. Se 

solicita un receso de 30 minutos para que el secretario redacte el acta correspondiente. 
Una vez elaborada el presente acta, es aprobada por unanimidad y suscrita por los 
presentes, en Manta a los diez días del mes abril del año dos mil trece. Firmado.- 

Luis Alberto Balzeca Ortiz (socio), Diana Carolina Balzeca Alcívar (socia), Israel 
Alberto Balseca Armijo (socio). 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los 

archivos de la compañía, a los cuales me remito en caso de ser necesario. 

a, 20 de Mayo del 2013    

   



  

Manta, 29 de Junio del 2011 

Señor 

israel Alberto Baiseca Armijo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple con informarle por medio del presente que la junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la Compañía ORONGO CIA. LTDA , celebra el día de hoy 29 de junio del 2011, tuvo el acierto de 

nombrarlo GERENTE, por el periodo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el registro mercantil del cantón Manta, pudiendo ejercer la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos Sociales constan en la escritura Pública de Constitución otorgada el 23 de Octubre del 
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ACEPTO el cargo de GERENTE de QRONGO CIA. LTDA, para el cual he sido elegido para el periodo de DOS 

  

Sr. israel Aj jo —— Be 

CC. No. 1311963639 INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO 

/ Registro No _bh 54      
 



    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYE 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391769172001 

RAZON SOCIAL: ORONGO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTAMTE LEGAL: BALSECA ARMLIO ISRAEL ALBERTO 

CONTADOR: ZAMBRANO BURGOS KATTY LORENA 

FEG. MICIO ACTRADADES: 07H 212006 FEC. CONSTITUCION: 07/12/2009 

PEC. INSCRIPCION: 07/01/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2011 

ACTIVIDAD EGONQUICA PRINCIPAL:   
ACTIVIDADES CE INGENIERÍA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB1 Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Ciudadela: LOS ELECTRICOS CGella: AV, CIRGUNVALAGION 
Numero: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL AL ALMACEN AREBALO Telefono Trabajo: 042625770 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

1 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECINIGATOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ARIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL MANABR MANABI CERRADOS: D 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

...de hace bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391769172001 o 
RAZON SOCIAL: ORONGO CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BALSECA ARMUO ISRAEL ALBERTO 

CONTADOR: ZANBRANO BURGOS KATTY LORENA 

FEC. INICIO ACTRADADES: 0712/2008 FEC. CONSTITUCION: 07/12/2009 

FEC. INSCRIPCION: 07/01/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2014 

AGTIVDAD ECQNQHICA PRINCIPAL   
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Ciudadela; LOS ELECTRICOS Calla; AV. CIRCUNVALACION 
Numero: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL AL ALMACEN AREBALO Telefono Trabajo: 082625770 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

POS ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% AMIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL MANARR MANAB! CERRADOS: 0 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.2013-13-08-01-P03082, de fecha 
20 de Mayo del año 2013 y Escritura No.4226, de fecha 23 de Octubre del año 2009, de esta 
Notaría Primera de Manta, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 

No.SC.DIC.P.14 0008, de fecha 08 de Enero del año 2014, autorizada por el señor ABG. 
JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) la Reforma del Objeto Social y Reforma del Estatuto de 

la Compañía “ORONGO CIA. LTDA.”. Manta, Enero 23 del año 2014.- EL NOTARIO.- 

    
Notario Público Primero 

Manta - Ecuador 

 



Registro Mercantil de Manta 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 337 
  

  

REGISTRO MERCANTI IL DEL CANTÓN: MANTA 

, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ' 

eS 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE : 
ESTA DE COMPAÑÍA LIMITADA . 

216 - 
05/02/2014 
29 
LIBRO DE REGISTRO. MERCANTIL 

  

  
  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / . : 

identificación Nombres :* | Cantón de Calidad en que Estado Civil l 

Domicilio comparece 

1311963639 BALSECA Manta : REPRESENTANTE] Soltero — : 

ARMIJO ISRAEL o LEGAL / 

o. ALBERTO O               

t 

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | 
DIFICRa N DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 

  

  

  

  

20/05/2013 i 
NOTARIA PRIMERA 
MANTA : 
RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.14.0008 
08/01/2014 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO - 
AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO t 

¿40 ERBISt:O ; i 

50 AÑOS 

ORONGO CIA. LTDA. : 
- MANTA 

> | | e MEA 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / e, e i 
[NO APLICA” aa | 

E 

5. DATOS ADICIONALES: | - p 
| CUANTIA INDETERMINADA. / | : 
  

) 

Página 1 de 2 

 



Í aRegistro Mercantil de Manta 
NX 

  

s , 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA . / 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO._NO 

-| SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA , ] 
Ñ NORMATIVA VIGENTE. :     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.14 0008 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura Pública 
de Reforma del Objeto Social y Reforma del Estatuto de la compañía ORONGO 
CIA. LTDA, otorgada ante la Notaria Pública Primera Encargada del cantón Manta, 

el 20 de Mayo del 2013, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 

Memorando No.SC.UJ.P.14-009 del 6 de Enero del 2014, emite' informe favorable 

para la aprobación solicitada, toda vez que cumplió con lo dispuesto! en.el Art .33 de 
la Ley de Compañías; * , a a 

20 my a ae EA 
De 

EN ejercicio de-las: atribuciones ásignadas mediante Resolucidries NóSADM- q- 201 1- 

010 del 17 de Enero del"2011; y, SC-INAF-DNRH-G- 2013-050 del 28 Es Fabrero 

del 2013; Ca mm > 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la Reforma del Objeto Social y Reforma del 

Estatuto de la compañía ORONGO CIA. LTDA. en los términos constantes en la 
referida escritura; y, b) disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Pública Primera del cantón 
Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución y 
de la que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; y siente en las 

copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de 

la de constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada gh Portoviejo, a 18 ENE 201 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 

06-01-2014 

Exp.No.205254-2009 

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.2013-13-08-01-P03082, de fecha 
20 de Mayo del año 2013 y Escritura No.4226, de fecha 23 de Octubre del año 2009, de esta 
Notaría Primera de Manta, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 
No.SC.DIC.P.14 0008, de fecha 08 de Enero del año 2014, autorizada por el señor ABG. 

JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) la Reforma del Objeto Social y Reforma del Estatuto de 

la Compañía “ORONGO CIA. LTDA.”. Manta, Enero 23 del año 2014.- EL NOTARIO.- 
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